
DIEGO MARIN, AGENTE DE FELIPE II EN MARRUECOS 

VARIOS fueron los representantes oficiales y oficiosos de Es· 
paña en Marruecos durante el reinado de Felipe II. Po· 

demos recordar, entre los primeros, a Pedro Venegas de Córdoba 
y al portugués Francisco da Costa, mientras entre los segundos 
sobresalen Diego Marín y su sobrino -del mismo nombre y ape· 
lli.do-, Andrea Gasparo Corso, Baltasar Polo, etc. Aunque aludí· 
dos con frecuencia en documentos de la época, no es mucho lo 
que de ellos sabemos; por consecuencia, mí actual propósito se 
cifra en aportar, acerca de los dos primeros del segundo grupo, 
algunas noticias extraídas principalmente del diario de traba· 
jo del morisco granadino Alonso del Castillo, según el manus· 
crito 7453 de la Biblioteca Nacional de Madrid, en el que, apar· 
te otros temas en él abordados, se recoge un gran número de 
cartas -la mayor parte en árabe y sólo algunas con su traduc· 
ción española- dirigidas a Felipe II y a sus representantes en 
Marruecos por el sultán Al;tmad al-Mansür o algunos de sus dig
natarios'· 

1 He dado a conocer algunos aspectos de esta correspondencia en los s¡guientes 
artículos: El morisco granadino AloMo del Castillo, intérprete de Felipe II, en MISCIY 

LÁNEA DE ESTUDIOS ARABES Y HEBRAICOS -que citaremos simplemente por MISCELÁNEA-. 

V (1956), 19~42; PToyecto de alianza entre los sultanes de Marruecos y Turquía contm 
Felipe ll, en MISCELÁNEA, VI (1957), 57~75; Cartas del sultán de Marruecos Abmad al-
Man~,ür a Felipe IJ, en AZ..Andalus, XXHI (1958) zo~<f7: Otras Cartas del sultán de M~ 
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El mayor número de datos contenidos en dicho epistolario, 
en relación con estos dos representantes, se refiere indudable
mente a Diego Marín, sacerdote español, beneficiado de Bé
dar y Setenil en Granada, y probablemente de origen morisco, 
en opinión de don Jaime Oliver Asín '.Además de aparecer cons
tantemente aludido en la citada correspondencia, cuatro de las 
cartas están nominalmente a él dirigidas por el sultán Al;lmad 
al·Man~ür y otra por el caíd Abü+Qasim ben Mul;lammad, se· 
gún luego veremos. Como buen conocedor de la lengua árabe y 
de las costumbres musulmanas, era tan estimado por el sultán 
como por el monarca español, quien lo consideraba el mejor me
dio para negociar con aquél. 

Primera etapa 

En 1577 lo encontramos ya en Marrakus, donde había esta· 
do cautivo -por motivos que desconocemos-, siendo luego en· 
viado por el sultán 'Abd al-Malik ( 1576-1578) a Felipe II, de quien 
no había recibido contestación a la propuesta de amistad de la 
que había sido portador el capitán Luis Cabreta. Diego Marín 
trae ahora un proyecto de alianza y una carta de presentación 
del sultán concebida en los siguientes términos': 

A la Sacra Católica Real Magestad del Rey Don Phe· 
Ji pe. 

rroecos AQ.m.ad al~Manfiir a Felipe ll, en MISCELÁNEA, VII (1958), fase. I, 7"17; El pro .. 
blema de Larache en tiempos de Felipe U, en MISCELÁNEA, IX (196o), fase. 1, I9 .. 53; 
Proyecto de cUlüy cA.li pat'a la conquista de Orán (1583), en «Études d'Orientalisme de.
diées a la mémoire de Lévi ... P,rovens;ai>>, I (Pa.rís, 1962), 69-78. Una breve síntesis de di ... 
chos aspectos puede verse en mi monografía El morisco granadino Alonso dd Castillo 
(Granada, 1965). 139·176. 

2 Vida de Don FeUpe de Africa, Pt'Í'rJ.cipe de Fez y M~rruecos (Madrid--Granada, 
1955), 68. 

3 British Museum, Add. Mss,, 28359, fo 322 (original), publicada por Henry de 
Castrie-s en Les sources inédites de Z'histoire du Maroc --fque siempre representaré por la 
sigla SIHM_., I.a Angleterre, I (París, 1905), 2o6. En las páginas 207"'2ro se incluye 
la Memoria que Diego Marín tt~ajo a Felipe II para concertar un pacto de alianza en 12 

cláusulas, La firnw. del sultán, que está en caracteres latinos, es autógrafa. En SIHM·, 
I:a., France, III, 755, se pubiica otro documento con la misma firma· QUtógrafa de cA,bd 
al ... Malik, único sultán de Marruecos que ha autorizado documentos en esta forma. 



[3] DIEGO MARÍN, AGENTE DE FELIPE II EN MARRUECOS 9 

S. C. R. Magd.: Puesto aparte el comodo que a my se 
me a seguydo de aber entrado en estos mis reynos y es· 
timando en mucho las mercedes que Dios me ha hecho 
por aver llegado al tiempo que yo tanto deseaba para 
mejor gozar del amistad e contiento de V. Magd., y, en 
confirma<;ión de my deseo, enbié al capitán Cabreta pa· 
ra que lo significara a V. Magd. y declarara las cosas al 
serbisio de V. Magd. y mío. Holgara mucho a ver visto res
puesta, pero, no embargante, agora de nuebo lo torno a 
hazer con eL Padre Diego M arín, al quaL dy libertad por 
los serbisios que a mi a hecho y, conoscendo su fidelidad, 
determiné escrebir ésta a V. Magd., certificándole que al 
dicho Padre Marín se le puede dar todo crédito en lo que 
V. M agd. trattará, porque él lleba a cargo el yntento de 
mi voluntad, e V. Magd. esté sierto que todo lo que é! 
tractare, lo compliré, como por las obras pareserá. Lo 
qua! quedo rogando a Nuestro Señor cumpla e consier· 
be muchos años con aumento de salud para su santo ser· 
bisio, amén. 

De Marruecos, a 16 de abril de 1577 '· Vuestro amigo, 
Abdelmelec. 

A mediados de 1579 salía hacia la corte de Marruecos, rei· 
nando ya el sultán Al;lmad al·Man$ür (1578·1603) por muerte de 
su hermano 'Abd al-Malik en la batalla de los tres reyes ( 4 
agosto 1578), una embajada española presidida por Pedro Vene· 
gas de Córdoba. Con él, y aparte otras varias personas, iba Die
go Marín como intérprete, y a él alude concretamente Felipe II 
en las instrucciones que dio al citado embajador': "En lo del 
duque, ya está dicho que se mueva muy ocultamente por medio 

4 'El subrayado es nuestro, al igual que todos los referentes ra Diego Marín en las 
pá~nas de este trabajo. Con el fin de evitar confusiones, recordemos el doble empleo 
del vocablo ((Marruecos)), unas <Veces -lo que ocurre en el presente caso--, como ca,. 
pita! del reino, es decir, la oastellanización de lVJarrakuS, m.¡.entras en otra.; ocasiones se 
refieré al ter.ritorio entonces sometido a los sultanes marroquíes. 

5 «Instrucción que dio Su Majesi:ad a Pedro Veneg¡as de Górdo.ba cuando lo envió 
por embajador al Xerife, ordenada por el conde de Portalegre en abril de 1579)): Col. de 
doc. inéd. pa.ya la historia de Espdña, XLIII, 430"434; el pasaje transcrito se encuentra 
en las dos últimas páginas. 
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de Diego Marín y que sea lo primero que se trate ... '. Y en caso 
de que la paz quedase concluida, vos habéis de venir con el du
que y quedars.e allá Marín; y, si no se efectúa, veniros heis en
trambos y daros heis a todo mucha priesa". Efectivamente, cum
pliendo las instrucciones del monarca, Diego Marin se quedó du
rante algún tiempo en Marruecos para proseguir las negocia
ciones, sobre todo en orden a la posible cesión de Larache por 
parte de Al¡.mad ai·Man~ur. 

Vuelto a España a mediados de 1580, cuando las tropas es
pañolas a las órdenes del duque de Alba estaban ocupando Por
tugal, fue enviado inmediatamente al encuentro del duque en 
Lisboa, a fin de ayudarle y servirle de intérprete en el trato con 
Mu1ey Xeque y Muley Na~r, hijo y hermano, respectivamente, 
de Mul¡.ammad ai·Mutawakkil (1574·1576), muerto en la bata· 
lla de Alcazarquivir al lado del rey don Sebastián. Ambos per· 
sonajes se habían refugiado en Portugal huyendo del nuevo 
sultán Al¡.mad al·Man~fir y ahora pasaban a poder del monar
ca español al anexionarse la corona portuguesa. Felipe II, bien 
informado por el leal e inteligente Cristóbal de Maura de las 
andanzas de los dos nobles marroquíes por tierras de Portu
gal, había encargado muy especialmente al duque de Alba bus· 
carlas y ponerlos a buen recaudo con la ayuda de Diego Marín. 
A est\l propósito, el duque escribía al monarca el 5 de agosto 
del citado año 1580 desde Cascaes: "En llegando aquí Marín, 
me informaré donde están los dos moros, hermano y sobrino, 
entiéndase del Rey Negro [Mul¡.ammad ai-Mutawakkil], y de 
la manera que aquí se entretienen; trataré cómo se puedan 
poner a buen recaudo y, pudiéndose hacer, me aseguraré de 
ellos como lo manda V. M."'. 

El 30 de agosto de este mismo año, y a los pocos días de ha· 
ber sido ocupada Lisboa por el duque, éste escribía al monarca 
en los siguientes términos: "Los moros sobrinos del Jarife, que 

;; Se trata del duque de Ba.rcelos, Teodosio, de diez años de edad, a quien Al;mad 
al-Man"\'Ür pone ahora en libertad a petición de Felipe IJ. H~jo primogénito de don Juan 
y doña Catalina,. duques de Braganza, por enfermedad de su padre había acompa~ 

ñado al rey don Sebastián en la expedición de Alcazarquivir, cayendo allf prisionero. 
7 Archivo de Simancas, ((Mar y TierraJJ, 10, en Col, de doc. inéd., XXXII, 356. 

Cf. Oliver Así¡n, Vida de Don Felipe de Africa, 71. 
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estaban con don Antonio, me han escrito una carta en arábi
go'. Hésela dado a Diego Marín para que la traduzca. Dicenme 
que desean servir a V. M. y venir a darle obediencia. Yo les he· 
mandado responder vengan en muy buena hora, que V. M. los. 
recibirá y mandará hacer muy buen tratamiento, y así se les 
despachará" '. 

Satisfecho el rey con esta noticia, inmediatamente escribía 
al duque, desde Badajoz, el 5 de septiembre: "He holgado mu
cho de que los dos moros que seguían a don Antonio se hayan 
reducido a mi servicio, que fue muy bien aceptarlos como lo· 
será entretenerlos contentos, pues, como os escribí el otro día,. 
así para lo de Alarache, como para cualquier otra cosa que se· 
.quisiere pedir al Jarife, son ellos el mayor y mejor torcedor· 
que se le puede poner, como os lo habrá declarado más en par
ticular Dieg.o Marín, el cual holgaría que &e viniese por acá, si' 
no hay allá cosa que le estorbe, porque le querría des.pachar 
al Jarife, que le es tan grato que ningún otro medio hay mejor· 
para negociar con él" ". 

En efecto, Diego Marín es enviado de nuevo a Marruecos y 
allí, en unión de Pedro Venegas, continúa trabajando certera
mente en favor de la causa española, sobre todo con miras a 
la ansiada adquisición de Larache, problema que llegó a cons-· 
tituir una verdadera obsesión para Felipe II, quien solía de
cir que esta sola villa valía por todo el Africa ", ya que en ella 
se esperaba constituir un centro de operaciones contra "los pi·· 
ratas de todas las nacionalidades que desde los puertos del At
lántico acechaban el paso de nuestros navíos procedentes de· 

B Don Antonio, prior de Crato, froto de la unión il!c·ita entre el infante don Lui.s. 
y la hermosa Violante Gómez -la Pelicana-, era, por hnto, nieto del rey don Ma .. 
nucl. 

9 Archivo de Sim:ancas, Secr. Estc..do, leg. 4I:3• en CoL de doc. inéd., XXXII, 
543; Oliver Asín. Vida de Don Felipe de Africa, 71~72. 

1o Archivo de Simancas. Secr. Estado, Jeg. 425, en Col. de doc. inéd., XXXII. 
543; Oliver Asín, Vida de Don Felipe de A frica, 72. 

11 S1HM. I.n, France( I, 515, n, t. Por la razón señalada, el presente artículo 
viene a ser un obligado complemento de mi tra,bajo, ya anteriormente citado, H 
p1·oblema de Larache en tiempos de Felipe II. 
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1as Indias Orientales y Occidentales, cargados de oro, plata, es· 
_pecias y azúcar" "· 

A veces Diego Marin era solicitado también como testigo 
por españoles que habían estado en Marruecos, a fin de justi· 
ficar su actuación, especialmente desde el punto de vista reli· 
:gioso. Como ejemplo de ello recordaremos el caso siguiente: 
El 10 de enero de 1581 se presenta en Lisboa Martín de Rus, 
natural de Priego de Córdoba, cautivado por los moros en el 
Estrecho de Gibraltar y entregado a 'Abd al-Malik, a quien 
:sirvió de maestresala hasta su muerte, y después a AJ:lmad al
·Man~ür. En el proceso que la Inquisición inició contra él apa· 
recen citados, como testigos de descargo, el P. Fray Ignacio de 
Jesús Tavares, dedicado al rescate de cautivos, Diego Marín y 
·Pedro Venegas, embajadores del rey don Felipe, y Diego de 
Moura, hidalgo portugués allá cautivo. Martín de Rus declara . 
que practicó la religión mahometana, pero sólo externamente, 
que estuvo en la batalla de Alcazarquivir, pero no peleó, e hi· 
·zo todo el bien que pudo a los cautivos, como prueba una certi· 
·ficación de don Duarte de Meneses ". 

Esperanzas. malogradas 

La labor diplomática en torno a la cesi.'>n de Larache alean· 
zaba una mayor intensidad durante los años 1582·1583, aun· 
·que, como veremos, también sin resultados positivos. Nuestros 
representantes Pedro Venegas y Diego Marín se multiplican en 
su cometido, y sobre todo la habilidad y constancia de este úl· 
timo es abiertamente elogiada por el sultán, si bien procura 
hábilmente retenerlo en Marruecos con el fin de retrasar todo 
1o posible las negociaciones en marcha. A este propósito ya 
transcribí ·en otro lugar " un pasaje incluido por Alonso del 
·castillo en su diario de trabajo, donde afirma haber traduci
ño en Granada el 9 de junio de 1582 una carta de AJ:lmad al· 
Man~ür, fechada el 14 de mayo de dicho año, " ... en la cual el 

Xerife escribe al Rey nuestro señor acerca del detenimiento y 

12 Oliver Asln, Vida de Don Fetipe de AfriC¡a, 79, n. 23. 

13 SIHM, I.'\ Portugal, V, I2X (en portugués). 
H. El problema de Larache en tiempos de Felipe 11, en MISCELÁNEA, IX, zs .. z6. 
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tardanza del dicho Diego Marin con el Xerife en su corte acer· 
ca del efeto de suso en las dichas cartas referido. E dize aver 
sido la causa de aquesto, que, como el dicho Xerife viniese a .. 
la corte de Fez, hallando en ella al dicho Diego Marín con la 
borden ya despachado en la manera que fue la voluntad de Su. 
Magestad, pretendiendo de le acabar de despachar, no pudo, por 
la ocupagión de las visitas de los cavalleros que le vinieron a ver 
de todo el reyno de Fez, e que agora, acababa la dicha ocupa·· 
<;:ión, le tiene ya despachado y le -embiará a Hespania con el ne
gocio acabado ya y determinado. Y refiere en ella que también 
fue la causa de su entretenimiento y tardanga los negoc;:ios y 
otras ocupagiones que tuvo tocantes al servic;:io del Rey nues·· 
tro señor, lo cual en ésta no refiere porque dize que estensa· 
mente lo sabrá Su Magestad de la carta que con ésta va escrip· 
ta de letra del dicho Diego Marín" ". 

En otro pasaje de su diario, correspondiente al 10 de agosto· 
de dicho año 1582, Alonso del Castillo resume una segunda 
carta de A]).mad al·Man~ür, en la que éste comunica a Felipe .. 
II haber llegado a un completo acuerdo con sus embajadores 
en el asunto de Larache, por cuanto el monarca español lo ha-· 
bia tratado ya con su difunto hermano cAbd al-Malik, quien lo' 
hubiera resuelto también favorablemente, caso de vivir: 

Oy, viernes, día de san Lorengo, que se contaron diez· 
días del mes de agosto de 1582 años, romangé, por bor
den del dicho señor Presidente [don Pedro de Castro, 
presidente de la Real Chancillería de Granada], otra car-· 
ta de las del dicho Rey moro ·el Xerife, por la qua! parece 
que el dicho rey moro responde a la carta de Su Mages-· 
tad que el embió con sus dos embaxadores, Pedro Vene-· 
gas de Córdoba y el presbítero Diego Marín, acerca de la 
conclusión e agiento de concordia conforme a lo capitu·· 
lado entre ellos, lo qua! el Xerife otorga y cumple con los 
dichos, y los dichos concluyen con él, con poder que de 
Su Magestad mostraron ". 

15 En breve aludiré a esta úlcima carta del representante español, 
16 Prosigue el texto de dicho pasaje, que transcribí íntegramente en El problema. 

de Larache 1 apud MISCELÁNEA, IX, 27. 
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Al dia siguiente, es decir, el 11 de agosto, don Pedro de Cas
·tro entregaba al morisco granadino la carta de Diego Marin 
.anteriormente aludida, carta redactada en castellano, pero re
frendada en árabe por el propio sultán Al).mad ai-Man~ur y 
.avalada con su firma y su sello real. Según Alonso del Castillo, 
que pudo leer la nota en árabe agregada al final de dicha car· 
ta por el sultán, éste certifica que Diego Marin la escribió por 
su orden y mandato y que en ella se contiene lo que es su in
·tención y voluntad: la cesión de Larache al monarca espafiol 
:a cambio de Mazagán 17

• 

Felipe II da su total conformidad a Al).mad al-Man~ur para 
·el cambio propuesto, mas espera la llegada de Diego Marin a 
la corte espafíola para ultimar ciertos detalles. En su respues
ta, fechada el 27 de agosto, el sultán se muestra satisfecho de 
haber proporcionado semejante placer al monarca español, pe
ro retiene, una vez más, a Diego Marin en su corte, si bien 
pretende justificar tal actitud alegando sus muchas ocupacio
nes; promete, sin embargo, que, poco después de esta carta, 
·negará a España el citado embajador ". 

Muy poco después, el 4 de septiembre de 1582, Al).mad ai
·Man~ur escribe de nuevo a Felipe II, valiéndose ahora de su 
·secretario Tam!m ben Mul).ammad, que es quien firma la car
ta, para reiterar, una vez más, al monarca espafiol que muy 
pronto enviará a Diego Marin, ya que todo está resuelto y des
pachado conforme a los deseos de Su Majestad". 

Esta actitud del sultán, complaciente en apariencia, pero 
·en realidad solapada y cautelosa, obedecía, en parte, a cier-

17 El pasaje íntegramente transcrito puede verse en Et prob_kw.u de Larache, apud 
.:MiSCELÁNEA¡ IX, 28. 

18 En otra ocasión publioaré el texto árabe de esta carta -conservado por Alonso 
.QeJ Castillo- con mi traducción española. Dicha carta representa un modelo de diplo.
mac·ia cancilleresca, en la que, .c:on altisonantes epítetos y rebusoados elogios, el sultán 
·pretende adormecer, si posible fuera, la susceptibilidad. del monarca espafiol, mas sin 
adelantar nada en .concreto a.c:erca del problema discutido. 

19 Acerca de esta carta, cuyo texto ára.be y versión española daré a conocer en 
-otra oca-sión, vale lo dicho en la nota anterior : pur.a palabrería cancilleresca, sin mláB 
noticia aprovechable que la referente a la próxima partida de Diego Marín hacia Es-
;paña, noticia que Alonso del Castillo recoge brevemente en su diario de trabajo. a . 
. El problema de Larache} en MISCELÁNEA, IX, 30. 
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tas presiones extranjeras. A este propósito, el 13 de diciembre 
de 1582 escribía a Felipe II su embajador en Londres, don Ber· 
nardino de Mendoza, que la reina Isabel, al tener noticia de 
que 10.000 hombres se encontraban reunidos bajo las órdenes 
del duqul) de Medinasidonia para tomar posesión de Larache, 
había enviado días antes a John Symcotts con una carta para 
el Xerife a fin de desbaratar la empresa, ofreciéndole la asís· 
tencia y municiones necesarias para ello". El mismo embaja· 
dor escribía de nuevo al monarca español el 6 de enero de 
1583, informándole de la presión que la reina Isabel ejercía 
ante el Gran Señor [el sultán de Turquía] para que disuadie· 
ra a Al,:tmad al·Man;;ur de entregar la pla21a de Larache al rey 
de España ". 

Carros de A(umad al-Man?ilr 

Desde las f.echas últimamente aludidas hasta octubre de 
1583 se continúan las negociaciones, pero de una manera vaga 
e inconcreta y por medio de cartas di) Al,:tmad al·Man;;ür, no a 
Felipe II, sino a Diego Marín, a Pedro Venegas y al duque de 
Medinasidonia, en algunas de las cuales se hace referencia a la 
cuestión de Larache, pero sólo para inculcar el gran secreto con 
que ha de procederse, mientras en otras se tratan asuntos pu
ramente comerciales. 

Entre todas esas cartas, ahora voy a ocuparme tan sólo de 
las tres dirigidas por Al,:tmad al·Man;;ur a Diego Marín. En la 
primera de ellas, fechada el 30 de mul,:tarram de 991 [ =24 ene· 
ro 1583], no se alude para nada a la cesión de Larache, sino 
que el sultán comunica a Diego Marín que, de los fondos por 
él custodiados, satisfaga al comerciante Francisco Barredo y 
a su compañero Francisco Bautista determinadas cantidades 
por las piedras preciosas, telas, perfumes, etc., que de ellos ha 
adquirido ". He a{j'Uí mi versión española de esta carta, cuyo 

zo SIHlVJ:, r,a, Angleterre, I, 164, n. r. 
:u SlHM, ¡,a, Angleterre, I, 402~403 y n. 2. 
zz Sobre Francisco Barredo, d". El morisco granadino Alonso dd CastiUo, so,bre 

todo pp, 105~1 16. 
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texto árabe publicaré en el n.' 1 del Apéndice, según el ya aludi
do Ms. 7453 de la Biblioteca Nacional de Madrid: 

[ 1 ] 

[f' 39r] En el nombre de Dios clemente y misericor
dioso. 

De parte del siervo de Dios ( ¡ensalzado sea!.) el imam 
jalifa Abü-1-'Abbas al-Man~ür, príncipe de los creyentes, 
hijo de nuestro señor el imam jalifa, príncipe de los cre
yentes y defensor de la religión, Abü 'Abd Allah Muham
mad al-sayj al-Mahdi, hijo de nuesro señor el imam ja
lija Abü 'Abd Allah al-Qa'im bi-amr Allah al-sarlf al-I;Ia
sani (¡fortifique Dios su autoridad, ensalce su victoria y 
haga feliz su tiempo y su época!). 

Al servidor de nuestras Sublimes Puertas " el pres
bítero [Diego] Marín. Dios os guíe y conduzca hacia el 
bien! Os escribimos desde nuestra augusta capital Marra
kus (¡Dios le otorgue toda clase de bienes!). Gloria a Dios 
(¡loado y ensalzado sea!) por los grandes favores que nos 
ha concedido. 

El motivo de nuestra carta es que se os presentarán el 
comerciante Francisco Barredo y su compañero Fran
cisco Bautista, a quienes habeis de entregar 21.565 on
zas. De ellas, 15.565 son el precio de las piedras precio
sas, esmeraldas, estofa de seda, y almizcle que les hemos 
comprado en nuestro feliz campamento a orillas del rio 
Tansift [entre Safí y Mogador]; y las 6.000 restantes, que 
completan la citada cantidad, son el precio del diaman
te, anillos de esmeralda y piedras preciosas que les com
pramos [f' 39v] en Fez. Entregadles dicha suma con car
go a lo que de nosotros teneis en depósito. Tal es la ra
zón de escribiros. 

Escrita a 30 de mul).arram de 991 [=24 enero 1583]. 

23 Esta expresión de la Cancillerí,a de Marruecos nos recuerda la de <<Sublime Pu.u~ 
tal) empleada por los turcos de ConstantiMpla. 
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En la segunda de las cartas de Al).mad al-Man~ur a Diego 
Marín, escrita dos meses y medio después, ya se reflejan cier· 
tas vicisitudes de las negociaciones en curso, aunque todo se 
hace de forma cautelosamente velada y en términos tan vagos 
que a nada comprometen. Ofrezco seguidamente la traducción 
de esta carta, cuyo texto árabe daré a conocer en el n,' 2 del 
Apéndice " : 

[ 2 l 
[f' 37r] 
Al presbítero amable, ilustre, glorioso, benévolo y dis· 

tínguido, nuestro servidor el presbítero [Diego] Mar!n 
(¡Dios os ayude [f' 37v] y os guíe!). 

Os escribimos la presente desde el augusto palacio de 
nuestra amada capital Marrakus (¡Dios la proteja!) y, 
por la gracia de Dios, nada nuevo hay por aquí, si no 
es el bien, la salud y los continuos favores de Dios, a 
quien sea la alabanza y el honor! 

Os hacemos saber que vinieron aquí vuestros compa· 
fieros y llegaron a nuestras Sublimes Puertas con vues· 
tras cartas, y os informamos de que no queremos que 
nadie adivine ni conozca las cuestiones pendientes entre 
nosotros, motivo por el que ignoramos lo que nos decis 
en dichas cartas, escritas en vuestra lengua, ya que rehu
samos entregarlas a quien las lea por temor a que reve· 
le su contenido. Tal es el motivo de escribiros; mas, no 
estando con nosotros el servidor de nuestro augusto pa· 
lacio, el caíd Al).mad ben 'Abd Allah, os enviamos al segun
do de vuestros compafieros con estas letras, reteniendo 
aquí al primero hasta que, al recibirlas, si Dios quiqere, os 
reunáis con nuestro servidor ya mencionado y os enteréis 
de esto, informándonos de vuestra resolución, que habéis 
de dar a conocer también al caíd Al).mad, para que nos 
escriba y nos lo explique todo en nuestra lengua a fin 
de que lo comprendamos y os enviemos a vuestro com· 
pafiero, que aq'Ui quedó, con una cumplida respuesta, si 

24 Omito la parte introductoria en la versión de esta urta y de las dos siguientes., 
por ser sustancialmente igual a la ya transcrita bajo el n.0 1. 
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Dios quiere. Tal es 1a razón de escribiros. ¡Que Dios os 
encamine hacia el bien con su gracia! Y la paz. 

Fue escrita el 17 del mes de rabf' II del año 991 [ = 10 
mayo 1583]. 

Cinco días más tarde escribía de nuevo AJ:.¡.mad al-Mansur 
a Diego Marín para contestar a otra carta del enviado espa
ñol, en la que éste, al par·ecer, se quejaba de la lentitud con 
que se llevaban las negociaciones por parte de Marruecos. El 
sultán pretende justificar su actitud, que ya resultaba clara
mente sospechosa para los representantes españoles, alegando 
que a éstos se les habían escapado algunas pa1abras en cuan
to al objeto de la negociación, sobre cuyo secreto tanto les ha
bía insistido. He aquí la versión de dicha carta, cuyo texto ára
be transcribiré en el n.' 3 del Apéndice: 

[ 3 ] 

[f' 38v] 
A nuestro leal servidor el presbítero Marín (¡Dios lo 

guíe hacia el bien!). Os escribimos, aunque nada nuevo 
hay por aquí, si no es aquello a que Dios ( ¡loado sea!) 
tiene acostumbrado a este imperio 'alawf, fatimí, J:.¡.asanr, 
de gloria, esplendor y victorias inscritas en la sucesión de 
los meses y de los años. 

Llegó a nuestra augusta morada y a nuestra Puerta 
Sultanf vuestra misiva y comprendimos vuestras palabras 
y lo .que indicáis acerca del retraso que sobrevino en 
aquel asunto, pero la causa no es sino vuestra, ya que 
repetidas veces os hablamos y os recordamos que no men
cionáseis nada de aquello; sin embargo, se os escaparon 
las palabras. De todos modos observaréis que el caíd 
AJ:.¡.mad ben 'Abd Allah nos ha escrito informándonos del 
acuerdo a que habéis llegado y nosotros le contestamos 
aprobando lo hecho [f' 39r], tal como él nos informó, 
de lo cual os habrá dado cuenta. Tranquilizaos, pues, ya 
qoue vuestro asunto está resuelto, si Dios quiere, por cuan
to gozáis de todo nuestro afecto. Y la paz. 
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Escrita el 22 de rabi' II del año 991 [ = 15 mayo 1583]. 

Tras el verano de 1583, los representantes españoles vuel
ven a la carga con nuevos bríos y el sultán parece estar defi
nitivamente resuelto a la entrega de Larache a cambio de Ma
zagán, según comunica a Felipe II en carta fechada a princi
pios de octubre, en la que explica al monarca español que el 
haberlo diferido tanto no se debía a descuido o indecisión por 
su parte, ni tampoco a negligencia del embajador Diego Marin 
-"porque en todo ello ha trabajado muy bien e hecho lo que 
deve"-, sino a los graves problemas que en su reino se le ha
bían planteado ". Pero la verdadera realidad de este aparen
te cambio era que los turcos pensaban, una vez más, en atacar 
a Marruecos, y ac¡'Ui asomaba también de nuevo el cauteloso 
proceder del sultán, pues, al mismo tiempo que parecía ave
nirse a la cesión de Larache, intentaba desviar la obsesiva 
atención de Felipe II proponiéndole una acción conjunta para 
"la conquista de la perjudicante gibdad de Argel", ciudad de 
la que tantos daños se seguían a Marruecos y España. 

Pero cuando el peligro turco se alejaba, AI:J.mad al-Man$i1r 
volvía a diferir el cumplimiento de su promesa, y así ocurrió a 
fines de 1583, cuando todo parecía apuntar hacia una favora
ble solución. Felipe II, que disimulaba su enojo lo mejor que 
podía, tanto por la esperanza de conseguir aún su anhelado ob
jetivo como para que AI:J.mad al-Man$i1r no se echase en bra
zos de los turcos, ordenaba también a Pedro Venegas, a Diego 
Marín y al duque de Medínasídonía que no dejasen traslucir 
su disgusto y que, fingiendo creer en la palabra del sultán, 
mantuviesen las conversaciones. 

Efectivamente, la correspondencia epistolar no se interrum
pe, pero, lo mismo que en otro periodo anterior -fines de 1582 
a octubre de 1583-, las cartas en que vagamente se alude a tal 
problema no son, en general, de AJ:lmad al-Man$ür a Felipe II, 

25 He publicado ya el texto árabe de esta carta, así como la versión de Alonso 
del Castillo, en EL problema de Larache, a.pud MISCELÁNEA, IX, 34~39; en las PP. 41,.. 
44 transcribí asimismo la versión realizada por Castillo de dos cartas del caíd Ibrahim 
ben MuQammad --encargado de efectuar la entrega de Laraehe-, una a Felipe II y 
otra al duque de lVledinasidonia; en las tres se alude reiteradamente al enviado español 
o·legc M.arin. 
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sino de aquél o del caíd Abil-1-Qasim a Diego Marín, del caíd 
Ibrahim ben Mul;lammad al monarca español y, sobre todo, al 
duque de Medinasidonia. De todas ellas, aquí tan sólo voy a 
ofrecer las dos enviadas a Diego Marín, una por Al;lmad al-Man
~ür y otra por el caíd Abü-1-Qasim ben Mul).ammad. 

En la primera, del 6 sawwal de 992 [ = 12 octubre 1584], el 
sultán alude por enésima vez a su deseo de cumplir lo pacta
do, esperando que el monarca español hará lo mismo, dadas 
las ventajas que a ambos se seguirían. Por una nota de Al;lmad 
al-Man~ür, agregada a modo de posdata, nos enteramos de que 
ahora ·entra a formar parte del equipo de negociadores espa
ñoles un sobrino de Diego Marín, de su mismo nombre y ape
llido según luego veremos. Ofrezco seguidamente la versión de 
esta carta, cuyo texto árabe publicaré en el n.o 4 del Apén
dice": 

[ 4] 

[f0 65r, s. n.] 
A nuestro leal servidor el distinguido y honrado pres

bítero Marin (¡guíe le Dios!). Ha llegado a nuestra au
gusta morada ( ¡ ensálcela Dios!) vuestra carta por ma
no de vuestro sobrino. Leida, hemos comprendido por 
ella vuestra intención, vuestra eficaz labor y cuanto os 
refirió el caíd IbrahYm (¡Dios os bendiga!). Tal es, en 
efecto, lo que esperábamos de vos y de la afirmación que 
h:J.Ciais acerca de que vuestro rey (Felipe II) [f0 65v, s. n.] 
cumpliría lo prometido, por cuanto le habíais escrito so
bre las ventajas que se seguirían (¡loado sea Dios!). Ese 
mismo es nuestro parecer, y veréis que en tal sentido he
mos escrito a nuestro ilustre caíd, el caíd Ibrahlm (¡Dios 
lo proteja!), acerca del cumplimiento de lo pactado con 
los mejores deseos, sí Dios quiere. Tal es el motivo de 
escribiros. Y la paz. 

Se escribió el 6 de sawwal del año 992 [ = 12 octubre 
1584]. 

26 De ella transcribí algunas líneas en El problema de Larache, apud Nl!SCEJ:..ÁNEA ... 
IX, 46. 
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No estuvo desocupado vuestro sobrino estos días has
ta que llegó a nosotros en la proximidad de esta bendi
ta fiesta durante el ayuno [del ramadán]. Nosotros nos 
informamos leyendo noche y día, y ahora, cuando pase 
la fiesta, le obseq'Uíaremos convenientemente. Fecha ut 
supra. 

Cartas del caíd Abii-l-Qiisím 

Tan sólo dos días después de la carta últimamente trans
crita, escribe a Diego Marín el caíd Abü-1-Qasím, hermano de 
Ibrahim ben Mul;:tammad ", aludiendo a la preocupación y tris
teza del enviado español -sin duda por la ya conocida dila
ción en el asunto de Larache- y prometiéndole que todo se 
arreglará conforme a sus deseos; al mismo tiempo le hace pa
tente la satisfacción del sultán por la llegada de su sobrino, a 
quien despachará una vez concluido el ayuno del ramadán y 
pasada la fiesta subsiguiente del 'Id al-!itr. Aunque al estudiar 
El problema de Larache en tiempos de F1elípe II traduje lo 
esencial de esta carta, salvo algunas frases sin interés a mi 
propósito ", ahora ofreceré la versión completa de la misma, 
transcribiendo a la vez su texto árabe en el n.' 5 del Apéndice: 

[ 5 ] 

[f' 65v, s. n.] 
¡Loado sea Dios el único! 
Al afectuoso, leal. honrado, ilustre y querido presbí

tero Marín (¡Dios lo proteja!). 
¿Cómo os encontrais y qué es lo que os preocupa y 

aflige? Nosotros os conservamos nuestro afecto así como 
la fidelidad a lo que hemos pactado. Si nos preguntáis 
por nuestra salud, os diremos que nos encontramos muy 

27 Sobre este personaje, de gran influencia ya en tiempos de cAbd al .. Malik, a quien 
acompañó en la batalla de Akazarquivír, y que luego fue visir de AJ:¡.mad al.-M'an!}ür, 
cf. El problema de Larache, apud MISCELÁNEA, IX 31, n. 29. 

28 En MISCELÁNEA, X, 46~47. 
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bien y que los beneficios de nuestro sultán (¡Dios lo pro
teja!) continúan favoreciéndonos ininterrumpidamente 
( ¡para Dios la alabanza y gratitud!). 

Ha llegado a la augusta morada de nuestro señor 
( ¡ fortalézcalo Dios!) vuestro sobrino durante el excelso 
mes de ramadán, mientras nuestro señor (¡Dios le ayu
de!) está cumpliendo el ayuno, por lo que no recibe a na
die hasta pasado el 'ld al-fifr, pero vuestro sobrino no es
tará ocioso hasta esa fecha. Cuando haya pasado este 
excelso mes, nos ocuparemos de los asuntos que él trae 
para tratar con nuestro señor ( ¡ fortalézcalo Dios!), has
ta cumplir todos sus deseos con la ayuda y el poder de 
Dios. 

Nuestro señor (¡Dios lo proteja!) se alegró mucho· 
con la llegada de vuestro sobrino y se congratuló de q_'Ue 
haya venido de vuestra parte y ostentando vuestra re
presentación, y si no hubiera sido por el ayuno y el 'ld 
al-fitr, vuestro sobrino no hubiera esperado hasta ahora. 
Sin embargo (¡loado sea Dios!), se verán cumplidos to
dos sus deseos, y confiamos en que todo se arreglará por 
medio de nuestro hermano el caíd IbrahYm ben Mu]J.am
mad (¡Dios lo conserve!). Nosotros hemos quedado en 
su lugar con nuestro señor (¡Dios le ayude!) realizando, 
durante su ausencia, su mucho trabajo, con la ayuda y 
el poder de Dios. 

Os quiere el servidor de nuestro señor (¡Dios lo pro
teja!), Abil-1-Qasim ibn Mul;lammad (¡Dios le perdone 
mediante su gracia!). 

A 8 de ~awwal del año 992 [ = 14 octubre 1584]. 

No mucho después de esta carta, el 25 de octubre del cita
do año, Abül-1-Qasim escribe también a su hermano el caíd 
Ibrah!m ben Mu]J.ammad, urgiéndole que resuelva el asunto 
de Diego Marín, tal como se lo había recomendado ya con an
terioridad, Aunque esta carta no está nominalmente dirigida 
al representante español, por ser éste el único objeto de la 
misma, y atendida su extremada brevedad, voy a ofrecer aquí 
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mi versión completa, incluyendo su texto árabe en el n.' 6 del 
Apéndice ". 

[ 6 l 

[f' 66r, s.n.] 
En el nombre de Dios clemente y misericordioso. 
Por mandato de 'Abd AIH:th, príncipe de los creyen

tes, campeón de la guerra santa, el victorioso Abü-1-
'Abbas, el imam y jalifa, hijo de nuestro señor el emir de 
los creyentes, el imam y jalifa Abü 'Abd Allah al-Qa'im 
bi-amr Allah aH§arif aH;Iasani (¡fortifique Dios su au
toridad, ensalce su victoria y haga feliz su tiempo y su 
época!). 

Al glorioso, querido, ilustre, amable y animoso caíd 
Ibrahim ibn Mu]].ammad (¡Dios lo proteja y lo guie! ), 
la paz, la misericordia de Dios y su bendición. 

Espero de tí que resolverás el asunto de nuestro que
rido presbítero Diego Marín, tal como lo hemos ordena
do, con el mejor deseo, y de tal modo que no te desvíes 
de su mandato (¡guárdeos Dios!). Y la paz. 

Se escribió a 19 de sawwal del año 992 [ = 25 octubre 
1584]. 

Como muestra de la gran estima en que A]).mad al-Mansür 
tenía a Diego Marin, reiteradamente proclamada en casi to
das sus cartas, recordemos el salvoconducto que, a petición su· 
ya, otorgó en 1579 a su amigo el comerciante granadino Fran
cisco Barreda, a fin de que éste pudiese "ir a Marruecos desde 
España e llevar todas las mercancías que quisiere e tratar en 
toda Africa con ellas salvo y seguro". Este :¡~ahir fue traído 
personalmente por Diego Marln a principios de 1580 y tradu
cido en Granada por Alonso del Castillo a petición de su des
tinatario Francisco Barreda. El morisco granadino nos conser
vó el texto árabe en su diario de trabajo, pero no su versión 

29 De elb transcrbí algunas líneas en El problema de Larache, apud l\liiSCELÁNE_A, 
IX, 49·' 
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española, sin duda por olvido, ya que en el folio correspon
diente, que está en blanco, sólo aparecen las primeras pala· 
bras "· 

Antes de cerrar estas páginas, en las que he intentado re· 
flejar la activa labor diplomática de este agente español en 
Marruecos, he de aludir a una curiosa anécdota relacionada 
con su actuación por aquellas tierras. Cuando a fines de 1588 
llegó a Marrakus la noticia del desastre de la Armada Invenci
ble, mercaderes ingleses, neerlandeses y franceses, con buen 
número de soliviantados indígenas, organizaron una manífes· 
tación por la ciudad con objeto de celebrar la destrucción de 
la flota española, mostrando principalmente su alborozo an· 
te la casa del representante español Diego Marín. Este, irri· 
tado, salió con un criado y dispersó a los manifestantes ma· 
tando a varios de ellos a puñaladas, represalia en la que !le· 
varon la peor parte los mercaderes ingleses. Según Marcos de 
Guadalaj ara, Diego Marin fue entonces encarcelado por el sul
tán Al:_lmad al·Manf¡ür y, no obstante las promesas hechas por 
éste a Felipe II, sólo fue puesto en libertad por Muley 'Abd Allah 
ibn al-sayj al tomar Marrakus en diciembre de 1606 ". 

Respecto a las aludidas promesas de poner en libertad al 
representante español, Al:_J.mad al-Mani¡ür escribe, por ejemplo, 
a F.elipe II el 14 de f¡afar de 1003 [=29 octubre 1594]: "Y de lo 
que haveis hecho mengión de Diego Marin, se hará también 
lo mismo, y así podeis hazer cuenta que él está allá en vuestra 
tierra, porque nosotros estamos inmaginando la manera y mo· 
do de su liberagión" ". 

Es de subrayar, finalmente, que sin haber sido nunca Diego 
Marin embajador oficial de Felipe II en Marruecos, ya que tal 
cargo lo desempeñaron Pedro Venegas y también el portugués 

30 Di a conocer el texto árabe y mi versión espa:ñola en Cartas del sultán Abm.aá 
a~Man~r a Felipe n, apud Al.-Anda1us, XXV (1958), 44-47; en la p. 38 se alude tam .. 
bién a dicho salvoconducto 

3.l s~. x.a, Angleterre, 11 I3, n. l, y 252-'253· 
32 Carta bastante extensa conservada -texto ára,be y versión española- en el 

A!rchivo de Simancas, Secr. E'stado, leg, x6o-53 [ant. E I74J]· Espero publicarla en 
breve, ya que contiene noticias acerca de otros representantes españoles en Marruecos 
durante esta época. 
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Francisco da Costa, puede decirse que aquél llevó el peso prin
cipal de las negociaciones, tal vez por su conocimiento del ára· 
be, y el _propio sultán le daba el titulo de embajador con las 
mayores muestras de aprecio, proponiendo incluso al monar· 
ca español .que lo recompensara con generosidad por la gran 
labor realizada en beneficio de ambas naciones. 

Diego Marin, sobrino 

A fin de evitar posibles errores al estudiar las relaciones en· 
tre Al;lmad al-Man¡¡ür y Felipe II, y concretamente al analizar 
el epistolario objeto de mi atención, se ha de recordar que Die
go Marin tuvo un sobrino del mismo nombre y apellido, según 
h,emos indicado ya, sobrino que también desempeñó alguna mi· 
-sión oficiosa en la corte de Marruecos durante el reinado de di
cho sultán. 

Según Marcos de Guadalajara, estas actividades del joven 
Diego Marin se inician ya ·en 1580 acompañando a su tío: "Vol
·vió a Berberia Diego Marin [después de regresar de Portugal, 
'donde ayudó al duque de Alba en sus tratos con Muley Xeque 
y Muley Na¡¡r] y llevóse conSigo a Diego Marin su sobrino, que 
los recibió el moro disimuladamente con muestras de amor y 
con deseos de saber el estado de los príncipes Muley Nazar y 
·xeque ". 

Por la carta del caíd Abü-1-Qasim a Diego Marin, anterior .. 
mente transcrita, sabemos que en octubre de 1584 el sobrino 
de este último se hallaba ya en Marrakus, en representación 
de su tío, para resolver ciertos asuntos ante Al;lmad al-Man¡¡ür. 

El caíd Ibrahim ben Mul;lammad escribiendo al duque de 
Medinasidonia, probablemente en el mismo año 1584, aunque 
1a carta aparece sin fecha, le dice lo siguiente: "Hemos envia
do al sobrino del presbítero [Diego Marin] con un asunto sin 
·mayor importancia, pero en el cual se nos ofrecen ciertas du· 
das; lo encontraréis en el camino. Así daremos fin a las cues· 
tiones pendientes entre vosotros y nosotros. Y lo que, además 

33 Marcos de Guadalajara, Prodición y destierro de los moriscos de Castitf.a ... (Pam.
·.plc 1614), f' 83. 
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de esto, tenemos que comunicaros, lo hallaréis en la carta del 
presbítero [Diego Marín] ". 

Omitiendo otras varias alusiones a este sobrino de Diego 
Marín, que aparecen con frecuencia en la correspondencia epis· 
tolar oficial y oficiosa entre Marruecos y España durante esta 
época, tan sólo voy a ofrecer aquí, como colofón de estas pági· 
nas, mi versión española de una carta de Al;tmad al·Man~ür a 
Felipe II, fechada el 15 de rabi' II del año 994 [=4 abril 1585], 
!pues en ella se refleja con toda claridad la gran estima que 
al sultán merecen las dotes diplomáticas del joven Diego, 
Marín -cuando su tío había muerto ya- y su interés para que 
el monarca español lo deje por más tiempo en Marruecos a fin 
de que ultime su formación y adiestramiento en el manejo de 
los negocios, atendidas sus cualidades verdaderamente excep- · 
cíonales ": 

[ 7 l 

[f.' 68, s. n.] 
En el nombre de Dios clemente y misericordioso. 
Del siervo de Dios, el campeón de la guerra santa, el 

victorioso emir de los creyentes Abü-1-'Abbas, hijo del 
emir de los creyentes Abü 'Abd AIIan Mul;tammad al-sayj 
al saríf ai-Hassan1, hijo del emir de los creyentes al
Qa'im bi-amr Allah Abü 'Abd Allah Mul;tammad ( i fortifi
que Dios su autoridad mediante su poderoso auxilio, con
ceda la victoria a sus ejércitos y eternice sus bellas ha
zañas y sus proezas!). [f' 69r, s.n.] 

A la majestad noble, distinguida y de excelentes y 
hermosas cualidades, la Majestad del rey ilustre, glorio
so y excelso, el rey don Felipe, hijo de los grandes empe· 
radores, que gobernaban a los pueblos con el beneplá
cito de sus subordinados ( i loado sea Dios con la más no· 

34 Carta cuyo texto árabe nos conservó Alonso del Castillo y que espero publicar en· 
otra ocasión; mi versión española apa.reció en El probl-ema de Larache, apud MISCELÁNEA, 

lX, 49. 
35 .Pu,blicaré el tex!:o árabe de esta carta en el n. 0 7 del Apéndice. 
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ble de las alabanzas, cual le corresponde, por parte de· 
todos y cada uno de los hombres!). 

Os escribimos desde nuestra augusta capital y asien
to del trono de nuestro excelso califato, Marrakus (¡Dios 
la proteja!), y, por la gracia de Dios, nada nuevo hay 
por aquí si no es la vigilante providencia que en todo 
momento nos acompaña. La razón de escribiros es que 
el sobrino del presbítero Marin -vuestro criado, ya di
funto- que ahora está en nuestra capital y bajo nues-· 
tra protección, recibió de vos la orden de partir hacia 
esas tierras. Cuando llegó tal noticia a nuestro conoci
miento, sin que vos nos hubiéseis dicho nada sobre ello,. 
queremos informaros debidamente sobre su asunto, pa
ra que sepáis que este joven, cuando haya permane
cido en estas tierras algunos años y se prolongue su es
tancia entre nosotros, será de mucho provecho para 
vuestro servicio y también para el nuestro y alcanza
rá gran habilidad en el manejo de los negocios, pues 
aquí podrá formarse y adiestrarse convenientemente. 

Os exponemos este nuestro parecer, por si acaso [f'· 
69v, s.n.] vos lo trasladais atendiendo a sus pocos años 
y a su falta de experiencia, pues ciertamente comproba
réis su eficacia en nuestro común servicio y la natu
ral habilidad con que se desenvuelve. 

Os informamos de esto para que sepáis el motivo de 
nuestra tardanza en enviároslo; pero él os informará 
más cumplidamente de nuestra sincera intención y de 
nuestro noble propósito. 

Tal es el motivo de escribiros, a mediados de rabí' II 
del año 994 [ = 4 abril 1585]. ¡Dios nos haga conocer el 
auténtico bien, y su bendición, amén! Se escribió en la 
fecha indicada. 
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APENDICE 

Según he indicado ya, aquí voy a ofrecer el texto árabe de 
las siete cartas anteriormente traducidas, que en ambos casos 
llevan numeración correlativa. En dicho texto árabe se han 
-deslizado, entre otras, las siguientes incongruencias, que nor· 
malmente he corregido sin anotarlas en su lugar correspondien· 
te: repetidón indebida de algunos vocablos, uso de concordan· 
c!as inadecuadas, intercambio de las letras sin y $ad en ciertos 
términos, empleo de un nombre de acción en vez de una per· 
sona verbal (v. gr., itti?<il por itta:tal) grafías incorrectas (como 
'idd en lugar de 'id, Marrakus por Marrakus, etc.) Y, por último, 
probable alteración en cuanto al orden de las palabras que com· 
ponen determinadas frases, extremo éste que no he modifica· 
·do y se puede advertir fácilmente en algunos pasajes. Tales in· 
congruencias se deben, en buena parte, a la celeridad con que el 
morisco Alonso del Castillo hubo de realizar estos traslados in· 
cluidos en su diario de trabajo, conservado en el manuscrito 
·7453 de la Biblioteca Nacional de Madrid, a fin de devolver con 
urgencia los originales de dichas cartas -acompañados de su 
versión castellana- a Gabriel de Zayas, su jefe inmediato co· 
mo Secretario de Felipe II para los asuntos de Marruecos. 

También señalé en otro Jugar (El morisco granadino Alon· 
so del Castillo, pp. 2-3) las anomalias reflejadas en la foliación 
·del citado manuscrito, ya .que, en parte, aparece numerado de de
·recha a izquierda, a la manera árabe, y, en parte, siguiendo el 
-orden inverso, mientras algunos folios carecen de toda nume· 
ración, extremo que he anotado en su lugar correspondiente. 
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